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«Mediterránea de Restaurantes, Sociedad Anónima». la cuestión
que se plantea ante el Tribunal Central de Trabajo, tanto por la hoy
recurrente como por la Entidad codemandada en la instancia,
«Mediterránea de Restaurantes, Sociedad Anónima», es si el
citado arto 44.1 del Estatuto de los Trabajadores es aplicable al caso,
partiéndose de la existencia, y constanCia en las actuaciones, de su
resolución anterior. Y el Tribunal contesta expresa y fundadamente
en sentido negativo, expresándose en términos que claramente
integran una solución de tipo general, y no únicamente reducida al
caso a resolver. Señala así etJribunal que el citado precepto resulta·
«inaplicable al caso debatido, ya que no se trata de sucesión o
cambio de titularidad de Empresas, al ser cada una de las
codemandadas independientes entre sí, con personalidad jurídica
propia, y no han sido absorbidas ni sustituidas unas por otras», y
razona esa inaplicación desde una perspectiva general, manifes
tando que los supuestos contemplados por el arto 44 del Estatuto
nada tienen que ver con «1a normal sustitución que se produce
entre las empresas concesionarias de determinados servicios en la
titularidad de concesiones o arrendamiento otorgados por tereeros»
(fundamento jurídico l."). Si el Tribunal Central de Trabajo falla,
pues, en sentido distinto de la Resolución emitida por él mismo
cinco años antes, lo hace con ocasión de un proceso en que tal
resolución previa se ha puesto de relieve, y en que se ha vuelto a
plantear expresamente la cuestión allí resuelta; y el Tribunal
resuelve en forma que manifiesta un cambio de críterio en la
interpretación de la norma aplicable, apreciando por un lado las
características del caso que se decide, y formulando, por otra parte,
una regla general aplicable en el futuro a casos similares. Ello

Sala Primera. Recurso de amparo número 647/1987.
Sentencia número 67/1987. de 21 de mayo.

la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don FranCISCO Rubio
Uorente, don Luis Diez Picaza y Ponce de León, don Antonio
Truyol Sena, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 641/1981, promovido
por Izquierda Unida, representada por el Procurador don Víctor
Requejo Calvo, y defendida por el Abogado don Gonzalo Gare!a
contra Acuerdo de la Junta Electoral de 'Zona de Málaga, de 11 de
mayo de 1981, relativo a la proclamación de candidatos para las
elecciones locales para el mUniciJ?io de Pizarra (Málaga).

Ha sido parte el Ministerio Fiscal.
Ha sido Ponente el Presiden1e don Francisco Tomás y Valiente,

quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. El día 18 de mayo pasado tuvo entrada en este Tríbunal
demanda de amparo formulada en nombre de don José Antonio
Cárdenas Peinado, a su vez representante general de Izquierda
Unida Convocatoria por Andalucía de la Provincia de Málaga y,
asimismo, representante de la candidatura de IUCA del MunicipIO
de Pizarra (Málaga), exponiendo, sustancialmente los siguientes
hechos:

a) mCA de Pizarra (Málaga) confeccionó una lista de candi
datos inicial para las Elecciones Municipales de 10 de junio. Con
posterioridad, ~ antes del dia 4 de mayo, envió dicha lista inicial
a la Sede ProVIncial de Má1ap de mCA, para que procedieran a
su presentación ante la Junta Electoral de Zona de Málaga. En esta
lista no aparecía como candidato don José Diaz Trujil1o. Más
tarde, en concreto el dla 1 de mayo, IUCA Pizarra modificó esa
lista inicial incluyendo en ella como núm. 3 al independiente José
Diaz TrujiUo, con el consi~iente «corrimientOl> de un puesto hacia
atrás de los siJ.Uientes Integrantes de la lista, y la renuncia
simultánea del ultimo suplente Salvador Luises Gil.

b) la lista, ya modificada, fue depositada el mismo día 1 de
mayo en la Sede Provincial de IUCA Málaga para su presentación
por ésta ante la Junta Electoral de Zona de Má\aga, pero el día 4
de mayo, y por error en la Sede Provincial de mCÁ, fue ~sentada
ante la Junta Electoral de Zona de Málaga, la lista iniCial y no la
modificada. mCA de Pizarra tuvo conoclmiento del error al ver
publicada dicha lista errónea en el Suplemento del «Boletln Oficial
de la Provincia de Málaga», núm. 102, de fecha 1 de mayo de 1981,

excluye que la diferencia de trato respecto a la Sentencia de febrero
de 1980 resulte de una actuación arbitraria y discriminatoria del
Juzgador, en lo que se refiere a la apreciación de que no se produjo
la subrogación por cambio de titularidad en la Empresa prevista en
el arto 44.1 del Estatuto de los Trabajadores: y una vez establecido
por el Tribunal Central que no se produjo esa subrogación resulta
mnecesarío examinar las alegaciones referidas a la distinta aprecia
ción de la situación laboral de la señora Wenceslao, por no ser
relevante para el fallo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUG, LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por «Marriot Barcelona, Sociedad
Anónima».

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiuno de mayo de mil novecientos
setenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Femando Qarcia·Mon Yo Gonzá1ez-Regueral.-earlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina VIlla.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

cuya distribución no se efectuó hasta el día 11 de mayo de 1981,
imposibilitándose fisieamente la subsanación del error ya descrito
de conformidad con lo establecido en el art. 41.2 de la Ley Orgánica
de Régimen Electoral General (adjunta certificado del Secretario
del Ayuntamiento de Pizarra, haciendo constar que ~r mCA,
Pizarra, se le solicitó los días 8 y 9 de mayo la exhibición del
«Boletín Oficial de la Provincia» en el cual apareciesen publicadas
las listas de las Candidaturas para las Elecciones MuniCipales). En
el mismo certificado, el Secretario afirma Cl,ue a su poder llegó el
Suplemento del «Boletín Oficial de la Provmcia» numo 102, de 1
de mayo, en el que aparecian publicadas dichas listas, el día 11 de
mayo, mientras que el mismo Boletln núm. 102 al que aquel
Suplemento correspondía, de igual fecha le llegó el día 9 de mayo).

c) El mismo día 11 de mayo, la Junta Electoral de Zona de
Málaga proclamó la candidat1lra de mCA, Pizarra, errónea, no
habiéndose podido materialmente subsanar la lista inicial ya Cl,ue,
publicada la misma en el Suplemento, el flazO de subsanación
conclula el sábado. día 9. No obstante, e representante de la
candidatura se personó en la Secretaria de la Junta E1ectoral de
Zona de Málaga, el día 12 de mayo. con objeto de poner en
conocimiento del Secretario de dicha Junta, la presunta irregulari.
dad cometida en el proceso electora\, con la intención de buscar
una via de subsanación del error, indicándosele que dicha única vía
era la contencioso-electoral. Teniendo en cuenta que la Junta
Electoral de Zona de Má1aP. proclamó las candidaturas el dla 11
de mayo, dicha proclamación debla ser publicada en el «Boletín
Oficial de la Provincia», de fecha 12 de ese mismo mes, de
conformidad con el art. 47.S de la Ley OrgántR S/198S, de 19 de
junio. El representante tenia intención de recurrir en vía conten·
cíoso-electoral el acuerdo de proc1amación en el Jllazo de dos dias
señalado en el arto 49.1 de dicha Ley. El día 13 de mayo, y ante la
no distribución de los «Boletines» en los cuales apareciese publi
cado la proclamación de candidaturas por el candidato núm. 1 de
IUCA, Pizarra, se requirió notarialmente al Regente de la imprenta
del «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga», sobre los extremos
de publicación, impresión y distribución del «Boletlll» en los
diferentes plazos legales marcados al efecto. (No se adjunta la copia
que se dice del requerimiento notarial como documento núm. S).

d) El día 14 de mayo, el señor Cárdenas Peinado presenta ante
la Audiencia Territorial de Granada recurso contencioso contra la
proclamación de candidaturas y candidatos de las Elecciones
Municipales de 10 de junio por la Junta Electoral de Zona de
Málaga, recayendo Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Granada, de 16 de mayo
de 1981, desestimatoría del recurso, por 10 que se acude a esta vía
constitucional.

En la demanda de amparo se a1cp' que el conocimiento a su
tiemeo del «Boletlll» habría permitido una subsanación que la
distnbución tardía del mismo ha impedido. Entiende que se ha
producido una vulneración del art. 23 de la Constitución y, por
parte de la Audiencia, del art. 24 de la misma, por 10 que concluye
suplicando que se diete Sentencia declarando la nulidad del
Acuerdo de la Junta Electoral de Zona de Má1aga, de 11 de mayo
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de 1987, a fin de que por ésta se admita la rectificación procedente
que permita la inclUSIón de don José Díaz Trujillo en la candida
tura.

2. El mismo día 18 de mayo se acordó entregar y se entregó
copia de la demanda y documentos presentados al Ministerio Fiscal
para que en el plazo de un día pudiese presentar las alegaciones
procedentes, las cuales fueron efectivamente presentadas en el
plazo otorgado. En e11as ~de la denegación del amparo ar¡umen
tando el carácter automáuco de los plazos de la LE., Yla suficiente
diligencia~ los recurrentes, aunque alega que «de entender que las
cosas ocurneron como cuenta la demanda», quedaría acreditada la
suficiente diligencia de los recurrentes y debería otorgáneles el
amparo.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. Los hechos sobre los que se basa el presente recurso de
amparo electoral se centran en la imposibilidad en que, según sus
alegaciones, se ha encontrado la candidatura de ~uierdaUnida
Convocatoria por Andalucia» (ruCA) del municipIO de Pizarra
(Málaga) de rectificar el error relativo a los miembros que integra
ban la lista presentada por dicha candidatura para las elecciones
locales. El error, como reconoce la candidatura recurrente, habria
sido cometido por la propia representación de IVCA en Málaga,
que habia de presentar las candidaturas locales ante la Junta
Electoral de Zona de Málaga, pues presentó una primera lista
confeccionada por ruCA de Pizarra en vez de una segunda lista
rectificada y que sustituía a la anterior, en la que se habia incluido
a don José Diaz Trujillo en el núm. 3, corriendo todos los
posteriores un lu¡ar hacia abajo y eliminando el tercer suplente de
la lista.

La imposibilidad de rectificar el propio aror se habría derivado
de la no distribución en tiempo legal del «Boletín Oficial de la
Provincia» en que se publicaban las listas de las candidaturas
presentadas. Lo que habría determinado la vulneración del derecho
al sufragio pasivo garantizado en el art. 23 de la Constitución, del
señor Diaz Trujillo, excluido por el mencionado error de la lista de
IVCA en la loca1idad de Pizarra.

2. Sin embargo dicha argumentación no J?uede aceptarse por
las razones que siguen. Como recuerda el Ministerio Fiscal en sus
alegaciones, el proceso electoral es por su propia naturaleza un
procedimiento extremadamente rápido, con J?lazos perentorios en
todas sus fases y tanto en su vertiente admiDlstrativa como en los
recursos jurisdiccionales que se establecen para el control de la
regularidad de todo el proceso. Tal naturaleza requiere en todos los
partícipes una extremada diligencia, cuya falta determina la impo
sibilidad de alegar con éxito supuestas vulneraciones de derechos
derivados del art. 23 de la Constitución, que no habrían existido de
mediar esa activa diligencia.

En el supuesto sobre el que versa el presente asunto el
otorgamiento o denegación del amP.'U"0 depende cabalmente de que
se considere suficiente o no la diligencia desplegada por ruCA
Pizarra para lograr la proclamación de la candidatura finalmente
decidida y entregada en su delegación en Málaga.

3. Un atento examen de los hechos nos lleva a considerar sin
embargo que no se dio esa debida dili8encia. En primer lugar la
circunstancia de que ruCA-Pizarra hubiese realizado una modifica
ción de su lista inicial entfeP.da a su delegación en Málaga, exigía,
sin duda, una especial atenCIón por parte de la candidatura de dicha
localidad respecto a la correcta tramitación de la lista definitiva.
Atención que no se puede considerar cumplida con la es\'C!B en la
localidad de la puntual recepción del «Boletín OfiCIal de la
Provincia» correspondiente, sino que hubiese requerido una activa
comprobación por su parte cerca de su delegación en Málaga o de
la Junta Electoral de Zona de dicha capital.

Pero es que concurre también en este caso una circunstancia
que pone de relieve la insuficiente diligencia de ruCA-Pizarra.
Como es preceptivo de acuerdo con la LO. del Régimen Electoral
General (arts. 43 Y 186), los partidos y demás entidades que
concurren a las elecciones actúan ante la Administración electoral
ejerciendo las acciones correspondientes por medio de representan·
tes desipados al efecto. Pues bien, resulta que, según se deduce de

13513 Sala Primera. Recurso de amparo número 648/1987.
Sentencia mimero 68/1987, de 21 de mayo.

La Sala Primera del Tn1lunal Constitucional, comtJUCS!!l por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don FranCISCO Rubio
lJorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Antonio
Truyo! Serra, don Eugenio Dlaz Eimi1 Y don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

la propia demanda de amparo, e! representante de IUCA-Pizarra
don José Antonio Cárdenas ?e4Iado, es asimismo el representant~
general de ruCA en la prOVlDCIlI de Mál., Es claro que a dicho
represeJ?tante I~ correspondía una. diligenCIa muy superior a la de
la propI!1 candidatura en ruCA·Pizarra y que es sin duda la falta
de la mIsma la causa responsable de la imposibilidad de subsanar
el error que ha dado origen al presente recurso de amparo. En
efect~ no cabe sUPOl!C!' 9ue el ~tante general de ruCA en la
prOvlDCl8, con domIcilio en la proplB capital y sede de la Junta
Electoral. de Zona 9ue. correspon4e a la localidad de Pizarra,
desconOCIera la publicaCIón de las listas de candidaturas presenta.
das, pu~sto que e~ todo caso se le supone obligado a desplegar la
diligenclB necesana como JIIIn.I ~urarse d,icha publicación en los
plazos oportunos para el eJercICIO de las aCCIones correspondientes

Hay ,que suponerle también, como representante que es de
ru~-Pizarra, .enterado de la peculiar circunstancia que concurría
en dicha localidad, que habia rectificado su lista inicial, lo que
rc:queria de él una esoecial atención a la correcta tramitación de
dicha lista. Pese a eOo no solamente se presentó ante la Junta
Electoral de Zon~ la .lista lin rec~car, sino que tampoco estuvo
aten,to a la publicaCIón de ~ listas, momento en que hubiera
podido proceder a la subsanaCIón correspondiente. Si de los hechos
resulta 9ue el representante de ruCA en Pizarra y en toda la
prOVID~lB de Málaga no tuvo conocimiento de la problemática de
la ClID;dídatU!B de IDCA-J.>ízarra o teniéndolo no le prestó suficiente
ate~Clón o ~Ien no conOCIó a su debido momento la publicación de
la lista eqwvocada, en todos los casos se observa una indiligencia
que lleva a la necesaria desestimación del amparo.
~de observ~ por otra parte cómo la propia actuación

~stenor de la candid!Ltura recurrente ratifica la anterior conclu
SIón, En efecto, ~1;rién se alega en el recurso que el «Boletín
OfiCIal de la ProVlDCla» en el que se insertaban las candidaturas
1?fOClamadas no llegó tampoco en la fecha en que procedía a
Pizarra, y ello no fue óbice para la interposición en tlempo hábil del
correspondíente recurso contencioso-electoral. Sí hubo en este caso
la, debida diligencia del. re2fCSCntante de ruCA de Málaga Y de
Pizarra, don José AntoDlO C4rdenas Peinado, que faltó en cambio
durante el plazo para subsanación de irrecularidades de las listas
presentadas. Es claro I!OI' tanto que no se ha producido vulneración
aI¡una del.art..23.2 c.E., P,Or la Junta Electoral de Zona responsable
eJe la publicaCIón de las listas de candidaturas presentadas y de la
proclamación y ulterior publicación de dichas candidaturas

4. Por últImo, en cuanto a la alegación de vulneraci6n del
art. 24.1 C.E~ resulta plenamente infundada por razones evidentes si
va referida como parece a la propia actuación de la Junta Electoral
Central o a la «DO publicación de las candidaturas ni su proclama
ción en los plazos habilitados para ambos», por cuanto el art. 24
sólo puede ser vulnerado, en razón de su propio contenido por la
acción .u omisióJ? de un órgano j~dicial. Y si, más correctanÍente le
entendiese refenda a la SenteDClB de la Audiencia Territorial de
Granad,a de 16 de mayo de 1987, por cuanto se trata de una
rc:soluClón mObv!Jda y fundada !,n~ho el! lo que no se aprecia
mnguna denegaCIón de tutela JUdicial, con IDdependencia de su
BClerto y del sentido desestimatorio del falIo. Todo lo cual se lleva
a la desestimación del presente recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU
ClaN DE LA NAClON ESP~OLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a veintiuno de~ de mil novecientos

ochenta y liete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Uorente.-Luis Diez·Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Migue\ Rodriguez·Piñero y Bravo
Ferrer.-FIrrDados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electora1, núm. 648/1987, promovido
por la Confederación de los Verdes (CV), representada por el
Procurador de los Tribunales don Antonio Rueda Bautista y blYo


